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Sra. Beatriz Arbelaez Martínez 
Vicepresidente Financiero 
BANCOLDEX 
Calle 28 No. 13 a 15 
Bogotá, D.C. 
 
Sra. Sandra Bessudo 
Directora 
Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia 
Carrera 11 No. 93 - 53, Piso 7 
Bogotá, D.C. 
 
Sra. Natalia Bargans Ballesteros 
Subdirectora de Crédito 
Departamento Nacional de Planeación 
Calle 26 # 13 – 19 
Bogotá, D.C. 

Re:    Cooperación Técnica No Reembolsable  
No. ATN/TC-13728-CO. “Promoción de 
 Proyectos de eficiencia energética en los 

 Sectores de Hoteles y Hospitales.”  
 
Estimada señora Arbelaez Martínez: 
 
 Me complace comunicarles que, teniendo en cuenta la solicitud efectuada por 
BANCOLDEX, el concepto favorable del Departamento Nacional de Planeación de la República 
de Colombia, de fecha 7 de diciembre de 2012, y el aval de la Agencia Presidencial de 
Cooperación Internacional otorgado mediante carta de fecha 18 de diciembre de 2012, el Banco 
Interamericano de Desarrollo, en adelante el “Banco”, aprobó la utilización de recursos para la 
cooperación técnica no reembolsable de la referencia de hasta doscientos cincuenta mil dólares de 
los Estados Unidos de América (US$250.000), que se desembolsarán con cargo a los recursos del 
Fondo de Tecnología Limpia, en adelante denominado la “Contribución”, para la ejecución de las 
actividades descritas en la propuesta de cooperación técnica aprobada por el Banco el día 4 de 
marzo de 2013. 
 

  La cooperación técnica tiene por objeto apoyar el diseño de la operación CO-L1124 para 
superar las barreras tecnológicas y de información u otros riesgos reales o percibidos que han 
impedido la oferta y la demanda de financiamiento para proyectos de inversión de energía eficiente. 

 
  El objetivo específico de la cooperación técnica es apoyar el diseño de: (i) modelos y 

características específicas de la línea de financiamiento para proyectos de energía eficiente en 
hoteles y hospitales; (ii) requisitos institucionales y legales específicos que aseguren el apoyo y 
participación de los actores claves (por ej.: asociaciones de hoteles y hospitales, compañías de 
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servicios tecnológicas, instituciones financieras locales, compañías de seguros); y (iii) enfoques 
metodológicos y protocolos para monitorear los resultados / beneficios de la línea de financiación 
(por ej.: reducción del uso de energía y reducción de la emisión de gases de efecto invernadero). 
 
 El plazo de ejecución para esta cooperación técnica será de doce (12) meses y el de 
desembolso catorce (14) meses, ambos plazos contados a partir de la fecha de firma de esta carta 
por parte del BANCOLDEX. 
 
 De acuerdo con la solicitud del BANCOLDEX, el Banco utilizará los recursos de la 
Contribución exclusivamente para contratar y pagar directamente los servicios de consultoría 
necesarios para el cumplimiento de los objetivos de esta cooperación técnica. La selección de los 
servicios de consultoría se llevará a cabo por el Banco, en consulta con las autoridades de 
BANCOLDEX. 
 
 Entendemos que BANCOLDEX colaborará con el Banco y se compromete a colaborar con 
los consultores en la realización de sus tareas, y a proveer el apoyo técnico, logístico y secretarial 
necesario para el desarrollo de la cooperación técnica, lo que tendrá un valor aproximado en 
cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US$50.000) en especie. 
 
 Finalmente, cabe aclarar que el financiamiento de esta cooperación técnica no implica de 
forma alguna un compromiso por parte del Banco de financiar total o parcialmente cualquier 
programa, proyecto o servicio que directa o indirectamente pudiera resultar de la ejecución de la 
misma. 
 

De acuerdo con la política sobre disponibilidad de información del Banco, éste colocará a 
la disposición del público el texto de esta carta. 

 
Muy atentamente, 

 
 

/f/ Rafael de la Cruz 
______________________________ 

Rafael de la Cruz 
Representante del Banco en Colombia 
 

ACEPTADO: 
 
BANCOLDEX 
 
 
/f/ Beatriz Arbelaez Martínez 
______________________  
Beatriz Arbelaez Martínez 
Vicepresidente Financiero 
 
Fecha: 1 de abril de 2013 
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